
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 02 de septiembre del 2022. A la mesa de la señora juez, 

para que se sirva proveer.  

 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
Secretaria 
 
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO NIT. 900.688.066-3  
DEMANDADO: KATERINE ISABEL RAMÍREZ DELGADO C.C. 1.130.589.478  
RADICACIÓN: 760014003007202100824-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, dos (2) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera 
que no hay condena en costas procesales a la ejecutada, teniendo en cuenta el amparo de 

pobreza concedido conforme a auto de fecha 13 de enero del 2022, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
GLÓSESE a los autos la liquidación del crédito presentada por la parte demandante para 
ser tenida en cuenta en su debida oportunidad.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ 
 
G 
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